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depositado en el Registro Mercantil de Pontevedra con 
fecha 10 de julio de 2008, y posteriormente con fecha 18 
de julio de 2008, una vez subsanados defectos registrales.

Para llevar a cabo la fusión Carrocerías Giráldez, S. L., 
efectuará una ampliación de 12.029,76 euros con un tipo 
de canje de 30 participaciones de Carrocerías Girál-
dez, S. L., por 50 de Sermul Giráldez, S. L.

Se hace constar, de conformidad con el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, el derecho que asiste 
a los accionistas y acreedores de obtener el texto íntegro 
de los acuerdos adoptados y de los balances de fusión 
correspondientes a cada una de las sociedades intervi-
nientes, y, en particular, el derecho que asiste a los acree-
dores de oponerse a la fusión durante el plazo de un mes 
contado desde la fecha del último anuncio de fusión, en 
los términos previstos en los artículos 243 y 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Porriño, a 6 de agosto de 2008.–Jorge Fernández Girál-
dez, Presidente del Consejo de Administración de Carro-
cerías Giráldez, S. L., y Administrador de Sermul Girál-
dez, S. L., y Joaquín Giráldez Fernández, Administrador 
de Sermul Giráldez, S. L.–50.768.

y 3.ª 20-8-2008 

 CARTONAJES LEVANTE, S. A.

(Sociedad absorbente)

CAIXES, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 242 de 

la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que el 
día 30 de junio de 2008, la Junta General de Accionistas 
de la sociedad Cartonajes Levante, Sociedad Anónima y 
el Accionista Único de la sociedad Caixes, Sociedad 
Anónima, sociedad unipersonal, ejerciendo las funciones 
de la Junta General, acordaron por unanimidad su fusión 
mediante la absorción de ésta última por la primera.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los accionistas, a los acreedores y a los representantes de 
los trabajadores de las sociedades participantes en la fu-
sión, el derecho a obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y de los balances de fusión y a los acreedores 
de cada una de dichas sociedades el derecho a oponerse a 
la fusión en los términos del artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Valencia, 13 de agosto de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, don Pascual Ferrer Roca.–50.940.

2.ª 20-8-2008 

 CERRO II CSF AGRUPACIÓN
DE GENERADORES,

SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad parcialmente escindida)

CSF ALCANADRE,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad de nueva creación beneficiaria 
de la escisión)

Anuncio de escisión parcial

En cumplimiento de la legislación vigente, se hace 
público que la Junta General de la sociedad Cerro II Csf 
Agrupación de Generadores, sociedad limitada, en
reunión de la Junta General Extraordinaria y Universal 
de fecha 7 de agosto de 2008, acordó por unanimidad de 
los Socios propietarios de la totalidad del capital social 
de la Compañía, la escisión parcial de su actividad de 
gestión del parque fotovoltaico de Alcanadre (La Rioja) 
de la antedicha sociedad mediante la cesión de la misma 
a la sociedad de nueva creación y beneficiaria de la esci-

sión, Csf Alcanadre, sociedad limitada, con reducción 
del capital social de la escindida y con traspaso en bloque 
y a título universal de todos los bienes, derechos y obli-
gaciones que componen la actividad escindida a la socie-
dad beneficiaria de la escisión, todo ello en los términos 
y condiciones del proyecto de escisión suscrito por los 
Administradores de la Sociedad el 30 de julio de 2008 y 
depositado en el Registro Mercantil de La Rioja con fe-
cha 5 de agosto de 2008.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y a 
los acreedores de las sociedades participantes en la esci-
sión a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados 
y de los balances de escisión, así como el derecho de los 
acreedores de la sociedad que se escinde a oponerse a la 
escisión, en los términos establecidos en los artículos 166 
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el 
plazo de un mes, contado a partir de la publicación del 
último anuncio de escisión.

Logroño, 8 de agosto de 2008.–Administrador Solida-
rio, Manuel Garijo Garijo.–50.726. y 3.ª 20-8-2008 

 CONSERVAS FÉLIX ROLDÁN, S. A.
Disolución-liquidación

Se procede a disolución-liquidación según acuerdo 
de 31 de julio de 2008, nombrando liquidador y aproban-
do el siguiente Balance final de disolución-liquidación:

Euros

Activo:

Deudores ............................................... 4.131,75
Tesorería ............................................... 534.981,68

Total activo ............................. 539.113,43

Pasivo:

Provisión gastos liquidación ................. 8.000,00
Socios, cuota liquidación ...................... 531.113,43

Total pasivo ............................ 539.113,43

San Adrián, 2 de agosto de 2008.–Liquidadora, Celes-
tina Roldán Moreno.–50.398. 

 CORONEL TAPIOCA, S. A.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

GALA HOLDINGS VENTURES 2, S. L. U.

(Sociedad absorbida)
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 del 

texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas se 
hace público que los respectivos socios únicos de las so-
ciedades Gala Ventures Holdings 2, Sociedad Limitada 
Unipersonal y coronel Tapioca, Sociedad anónima Uni-
personal, por acuerdo del día 31 de julio de 2008, después 
de aprobar tanto el balance de fusión como el proyecto de 
fusión, acordaron la fusión por absorción de Gala Ventu-
res Holdings 2, Sociedad Limitada Unipersonal (Socie-
dad Absorbida) por Coronel Tapioca, Sociedad Anónima, 
Sociedad Unipersonal (Sociedad Absorbente) con la ex-
tinción de la personalidad jurídica de la sociedad absorbi-
da y la transmisión de su patrimonio en bloque a la socie-
dad absorbente, como sucesora universal, comprendiendo 
todos los elementos que integran el activo y el pasivo de 
la sociedad absorbida, quedando la sociedad absorbente 
subrogada en todos los derechos y obligaciones de la 
misma en los términos establecidos en el proyecto de 
Fusión, todo ello conforme al procedimiento de fusión, 
regulado por la Sección Segunda del Capítulo VIII del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

El acuerdo de fusión fue adoptado conforme al Proyec-
to de Fusión, redactado y suscrito por los administradores 
de dichas sociedades en fecha 30 de junio de 2008 y cuyo 
depósito quedó efectuado en el Registro Mercantil de 
Madrid el día 30 de julio de 2008, habiéndose practicado 
las correspondientes notas marginales en el mismo.

La presente operación de fusión inversa se tramitará 
por vía del artículo 250 de la ley de Sociedades Anónimas 
en la redacción otorgada por la Disposición Final Prime-
ra, apartado 7, de la ley 19/2005, de 14 de noviembre, 
sobre la sociedad anónima europea domiciliada en Espa-
ña, por ser Coronel Tapioca, Sociedad Anónima Uniper-
sonal, una entidad integramente participada por Gala 
Ventures Holdings 2, Sociedad Limitada Unipersonal.

No se modifican los estatutos de Coronel Tapioca, 
Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal.

Las operaciones de la sociedad absorbida se entende-
rán realizadas a efectos contables por cuenta de la socie-
dad absorbente a partir del 1 de enero de 2008.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace constar el derecho que asiste a los socios y acree-
dores de cada una de las sociedades participantes en la 
fusión, de obtener el texto integro del acuerdo de fusión 
adoptado y de los balances de fusión.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 243 del mismo texto legal, se hace constar de for-
ma expresa el derecho de oposición que, durante el plazo 
de un mes desde la fecha de publicación del último anun-
cio del acuerdo de fusión por absorción, asiste a los 
acreedores de cada una de la sociedades participantes en 
la fusión, en los términos previstos en dicho artículo.

En Madrid, 31 de julio de 2008.–El Presidente del 
Consejo de Administración de la Sociedad Absorbente y 
la Sociedad Absorbida, Bergel Tejera Equity Partners, 
Sociedad Limitada, don Jaime Bergel Sainz de Baran-
da.–50.605. y 3.ª 20-8-2008 

 COYCOBRAS, S. A.
Junta general extraordinaria

Se convoca Junta general extraordinaria a celebrar en 
el domicilio social, calle Camilo Veiga, 21, 5G, Vigo 
(Pontevedra), el próximo día 29 de septiembre de 2008, a 
las 19 horas en primera convocatoria y en el mismo lugar 
veinticuatro horas después, en segunda, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Disolver y liquidar la Sociedad: Nombrando 
liquidadores, aprobando el balance final de liquidación, 
la determinación de la cuota de liquidación y la propues-
ta de reparto si procede, así como adoptando los acuerdos 
complementarios.

Segundo.–Redacción, lectura y, si procede, aproba-
ción del acta en cualquier de las formas previstas en el 
artículo 113 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Los accionistas tienen el derecho de examinar en el 
domicilio social el texto íntegro de la disolución propues-
ta, y del informe sobre la misma, así como los documen-
tos sometidos a la aprobación de la Junta, y de solicitar su 
entrega o envío gratuito.

Vigo, 8 de agosto de 2008.–La Administradora única, 
Christine Giraud Gignoux.–50.570. 

 ESTAMPACIONES CUSAM, S. A.

(Sociedad absorbente)

EXTRULINES, S. L.

(Sociedad absorbida)
De conformidad con lo establecido en el artículo 242 

de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta general de Socios de «Extrulines, Sociedad Limitada», 
y la consignación de decisiones del Accionista Unico de 
«Estampaciones Cusam, Sociedad Anónima», respectiva-
mente, acordaron el pasado día 12 de agosto de 2008, 
aprobar la fusión de dichas sociedades (fusión impropia 
invertida), mediante la absorción de «Extrulines, Socie-
dad Limitada», por parte de «Estampaciones Cusam, So-
ciedad Anónima» con la disolución sin liquidación de la 
sociedad absorbida y el traspaso en bloque de todo su pa-
trimonio social a favor de la sociedad absorbente.


